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PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Sección Segun
da de la Audiencia Provincial de Burgos.
Certifico: Que en los autos de que se hará mención se ha 

dictado la siguiente:

Sentencia número 367, - En la ciudad de Burgos, a 27 de 
julio de 1992. La Sección Segunda de la Audiencia Provincial de 
Burgos, constituida por los lltmos. Sres. Don Manuel Aller Ca
sas, Presidente; Don Rafael Pérez Alvarellos, Magistrado; Don 
Erasmo Acero Iglesias, Magistrado Suplente, siendo Ponente 
Don Manuel Aller Casas, pronuncia la siguiente:

Sentencia: En el rollo de apelación" número 546 de 1991, 
dimanante de juicio de cognición, procedente del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Aranda de Duero, seguido 
entre partes, de una, como demandante-apelante, Ana Carretón 
Bordón, mayor de edad, soltera, administrativa, vecina de Aranda 
de Duero, representada por el Procurador Don Fernando 
Santamaría Alcalde y defendida por el Letrado Don José Ramón 
Cancela Izquierdo; y de otra, como demandada-apelada, Com
pañía Mercantil «Cocarma S. A. I.», domiciliada en Aranda de 
Cuero, representada por el Procurador Doña Concepción 
Santamaría Alcalde y defendida por el Letrado Don José Ramón 
woyo Esgueva; y la demandada-apelada, Construcciones Due- 
ro’ 8. C. L, domiciliada en Aranda de Duero, la que no ha 
comparecido en esta instancia, entendiéndose las diligencias 
en esirados de Tribunal, sobre tercería de dominio.

Fallo: Por lo expuesto, este Tribunal decide desestimar el 
recurso y confirmar la sentencia recurrida, imponiendo a la actora 
Pelante las costas causadas en esta apelación.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
' n al rollo de Sala, notificándose a las partes, lo pronuncia
os, mandamos y firmamos. - Manuel Aller. - Rafael Pérez. - 

«asmo Acero. - Rubricado.
Lo transcrito concuerda con su original a que me remito y 

, “ a 9ue sirva de notificación a la litigante incomparecida Cons- 
=lon,es Duero, S. C. L, domiciliada en Aranda de Duero, 

pi o la presente en Burgos, a 10 de septiembre de 1992. - 
- ecretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

7059. — 5.760

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Cédula dé notificación

Por haberlo así acordado la lima. Sra. Magistrada Juez de 
Primera Instancia número uno de esta ciudad de Burgos Doña 
Begoña González García y en resolución dictada con esta fecha 
en autos de juicio ejecutivo número 596/90, seguidos a instancia 
de Hormigones La Abadesa, S. A., contra Ana María Alonso 
Mortigüela, sobre reclamación de cantidad, por medio de la 
presente se hace saber a la demandada Doña Ana María Alonso 
Mortigüela que en la subasta celebrada ante este Juzgado el día 
22-7-92 respecto a la vivienda urbana número tres sita en 
Cardeñajimeno en el Camino de San Millón, se ofreció por la 
Caja de Ahorros Municipal de Burgos la suma de 3.000.000 de 
pesetas y no cubriendo las dos terceras partes del tipo de 
subasta para la tercera y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil, para que en el término 
de nueve días siguientes a la publicación de la siguiente, pueda 
pagar al acreedor liberando los bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en la Ley o 
pagar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate obligándose al propio tiempo a 
pagar el resto del principal y las costas en los plazos y condi
ciones que ofrezca y que oído el ejecutante podrá aprobar el 
Juez, bajo apercibimiento de que si no lo verifica en indicado 
plazo se aprobará el remate, mandando llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a 10 de septiembre de 1992. - El secre
tario (¡legible).

7060.-4.320

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número dos de 
los de Burgos
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 106/89, pro

movido por Sociedad de Garantía Recíproca Castellano Leonesa 
Sogacal S. G. R., contra Francisco Ubeda Vizcaíno y otro, en 
reclamación de 2.849.762 pesetas, he acordado por providen
cia de esta fecha, citar de remate a Jesús Rafael López González, 
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cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos, y se oponga si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Dado en Burgos, a 8 de septiembre de 1992. - El Secretario 
(ilegible).

7061.-3.000

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia número uno
Don José Ramón Blanco Fernández, Juez accidental del Juzga

do de Primera Instancia número uno de Miranda de Ebro y 
su partido.
Hace saber: Que por propuesta de providencia del día de 

la fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo número 324/91, 
seguido a instancia de la Entidad Mercantil Banco de Bilbao 
Vizcaya, S. A., contra D. Luis Morera Moreno y otros, cuyo último 
domicilio lo fue en Madrid, calle Sequillo, 2, actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 725.731 pesetas de 
principal, más 350.000 pesetas presupuestadas para intereses 
legales y costas, ha acordado publicar el presente edicto, por 
medio del cual, se cita a referido demandado de remate para 
que en el plazo de nueve días, si a su derecho conviniere, se 
persone en autos en forma legal para oponerse a la ejecución 
y bajo apercibimiento de que si no lo verifica, se le declarará en 
rebeldía y le pararán los demás perjuicios a que haya lugar en 
derecho. Al propio tiempo se le hace saber que se ha trabado 
embargo en la parte proporcional del sueldo que como Policía 
Nacional percibe.

Dado en Miranda de Ebro, a 8 de septiembre 1992. - El 
Juez, José Ramón Blanco Fernández. - El Secretario (¡legible).

7063.-3.960

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

Cédula de notificación y requerimiento de pago

En ejecución número 141/92, seguida ante este Juzgado a 
instancia de Felisa Alonso Bustos, contra Celestino Gómez Ro
zas ha sido dictada la siguiente:

Diligencia de ordenación: Secretario, D. Francisco Cordero 
Martín.

En el Juzgado de lo Social número uno de Burgos, a 14 de 
septiembre de 1992.

Por lo presentado el anterior escrito con su copia por dona 
Felisa Alonso Bustos, regístrese en el libro de ejecuciones con
tenciosas, requiriéndose a Celestino Gómez Rozas, para que 
inmediatamente haga efectivas en este Juzgado la cantidad de 
175.424 pesetas de principal, más el 12% de interés devengado 
desde la notificación de la sentencia hasta la fecha de su pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

La cantidad de 175.424 pesetas más los intereses deberá 
ser abonada en este Juzgado de lo Social o ingresada en la 
cuenta corriente de que es titular en el Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., 
Urbana calle Miranda, de Burgos, señalando ejecución número 
141/92, clave 64, en plazo no superior a quince días.

Caso de no hacerse efectiva la cantidad indicada, procédase 
al embargo de bienes del deudor en cuantía suficiente para 
hacer frente a la deuda, más la cantidad de 17.000 pesetas que 
se presupuestan para gastos de ejecutoria, provisionalmente 
calculados, sirviendo la presente de mandamiento en legal forma 

para la práctica de la traba por el Agente Judicial de servicio 
ante el Oficial, D. Gregorio Paúl Alcalde, habilitado por mi, 
Secretario, para esta actuación.

Dando traslado del escrito de la parte ejecutante, cítese en 
este procedimiento al Fondo de Garantía Salarial que en plazo 
de quince días podrá instar la práctica de las diligencias que a 
su derecho convengan, conforma el artículo 247 de la Ley de 
Procedimiento Laboral. Fdo.: F. Cordero.

Y para que sirva de notificación y requerimiento de pago en 
legal forma, expido y firmo la presente en Burgos, a 14 de 
septiembre de1992. - El Secretario Judicial (ilegible).

7148.-5.580

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS
Resolución de 15 de junio de la Dirección Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social de Burgos, por la que se dispone la publicación del 
Convenio Colectivo de trabajo 0900172 de la Empresa «Confecciones 
Ory, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa «Con
fecciones Ory, S. A.», suscrito por la Dirección de la misma y los repre
sentantes legales de los trabajadores el día 10-4-92 y presentado en esta 
Dirección Provincial, completa toda la documentación preceptiva, según 
el artículo 6 del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, con fecha 10-6- 
92.

Esta Dirección Provincia!, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/80 de 10 de marzo, Estatuto de los Traba
jadores, acuerda:

1 ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 
Organismo y su correpondiente depósito.

2. a Notificar este acuerdo a la comisión negociadora
3. a Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 

Burgos.
Burgos, 15 de junio de 1992. - La Directora Provincial de Trabajo, 

Seguridad Social, Elena Martínez Carqués.

Convenio Colectivo de la Empresa «Confecciones 
Ory, S. A.», para el año 1992

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Sección 1.a: Partes contratantes, ámbito territorial, funcional y o® 
sonal.

Articulo 1.a- Partes contratantes. El presente Convenio Colectivo se 
concierta dentro de la normativa del Estatuto de los Trabajadores, apro a 
per Ley 8/80 de 10 de marzo, entre la Empresa «Confecciones Ory. S. 
la representación de los trabajadores de la misma

Art. 2.a - Ambito funcional. Este Convenio Colectivo de EmPre® 
obliga a «Confecciones Ory S. A.», regida por la Ordenanza Labora p 
la Industria Textil.

Art. 3.a - Ambito Territorial. Los preceptos de este Convenio 
de trabajo, obligarán a la Empresa Confecciones Ory, S. A.», en su 
de trabajo de Burgos y provincia

Art. 4.a - Ambito personal. Las cláusulas contenidas en este Con 
nio, afectarán a la totalidad del personal, que durante su vigencia 
bajo la dependencia de la Empresa «Confecciones Ory, S. •• 
centro de trabajo de Burgos.

Sección 2.a: Absorción. ,
Art. 5.a - Las mejoras económicas pactadas en este C'on^n”ces¡vo. 

berán cualquiera otra que pudiera existir o se estableciera en
Se respetarán, asimismo, las situaciones personales que 

ter global excedan del pacto, manteniéndose estrictamente a. P6

Sección 3.a - Comisión paritaria.
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Art. 6 ° - Se crea la Comisión paritaria del Convenio como órgano de 
interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del mismo.

Art. 7.a - La Comisión paritaria a la que se alude en el artículo anterior, 
estará integrada por dos Vocales, en representación de los trabajadores 
que serán designadas por el Comité de Empresa y otros dos, en 
representación de la Empresa que serán D. Jesús Juncoco Petrement y 
D. Carlos Bertrán Socías.

Sección 4.a: Vigencia y duración.

Art. 8.2 - El Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, el día 1 de 
enero de 1992, siendo su duración de un año finalizando, por tanto, el día 
31 de diciembre de 1992.

Con un mes de anticipación al vencimiento del presente Convenio, 
las partes comenzarán la negociación del siguiente, si una de ellas lo 
estimara oportuno.

La denuncia del Convenio será automática a la fecha de su venci
miento.

CAPITULO II
Retribuciones

Sección 12 - Regulación salarial.

Art. 9.a - Los salarios que perciban los empleados de «Confecciones 
Oiy, S. A», se incrementarán en el año 1992 (1 de enero al 31 de di
ciembre), en un 8% con respecto a los del Convenio anterior.

En el caso de que el índice de precios al consumo (I. P. C.), esta
blecido por el Instituto Nacional de Estadística, registrara al 31 de diciembre 
de 1992 un incremento superior al 6,5% respecto a la cifra que resultara 
de dicho I. P. C. al 31 de diciembre de 1991, se efectuará una revisión 
salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia, en el 
exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con efectos de 
1 de enero de 1992, sirviendo por consiguiente, como base de cálculo 
para el incremento salarial de 1992 y para llevarlo a cabo se tomarán 
como referencia los salarios utilizados para realizar los aumentos pacta
dos en dicho año.

El punto 1 queda para este Convenio en 1.804 pesetas.
Se conviene que para el cálculo del salario de oficialas cortadoras, 

en lo que respecta solamente para este Convenio, se garantiza el co
eficiente 1,40 de la base reguladora, en vez del 1,30 que resultaría del 
promedio respecto a las distintas categorías entre oficiales operadas, 
oficiales de primera y segunda, extendedoras y cortadoras, según el 
nomenclátor de la plantilla que existe en la Empresa. A los encargados de 

cción o Maestro de Taller, con suficientes conocimientos prácticos, 
°tes de mando y experiencia en el ámbito de su profesión, se les asiqna 

una calificación del 2,20.
Sección 2.a - Complementos salariales.
Art. 10. - Antigüedad. Los aumentos periódicos por tiempo de ser- 

™ en la Empresa, consistirán en cinco quinquenios como máximo, 
en o estos acumulativos, distribuidos en la forma siguiente:

Primer quinquenio. - 5% de la retribución para actividad normal.
Segundo quinquenio. - 6% de la retribución para actividad normal.
Tercer quinquenio.- 7% de la retribución para actividad normal.
Cuarto quinquenio. - 8% de la retribución para actividad normal.
Quinto quinquenio. - 9% de la retribución para actividad normal. 

camhinc15^11*0 de ^^gOedad, se realizará con independencia de los 
aprendiz ° cate90rIa, no computándose el tiempo de servicio en la 
incomonv/ aspirantes' si bien se reconoce a todas las trabajadoras 
dad 3S,a par*'r de' d'a 1 de enero de 1985 el cómputo de antigüe-

8 el mismo día de su incorporación a la Empresa.
binarias di i f?za®cac,°nes extraordinarias. Las gratificaciones extraor- 
porcada , a Y Navidad' consistirán en el pago de 30 días de salario, 
la forma 3 . eiias para todo el Personal de la Empresa abonadas en 

que establece la Ordenanza Laboral Textil.
fe el iow" Be¿'eficios- En concepto de participación en beneficios, se 

'4,a% sobre el salario base y la antigüedad.

CAPITULO III
Vacaciones y jomada laboral

Art 13 ci
Una varonil „ personal afectado por el presente Convenio, disfrutará de 

anual retribuida de 30 días naturales.
se feja pom'O,T Stquedarán interRJmPÍdas cuando el trabajador/ra cau
se disfrute o dn i,anto s¡ esta situación se produce antes del inicio de 
tarán dentro Sl d's*rute de 'as mismas. Las vacaciones se disfru-

pa ano natura!, una vez finalizada la situación de I. L.T. 
Estatuto do menor de 18 años, se estará a lo que establece el

ae los Trabaiadores.

Art. 14. - En la confección del Calendario Laboral, la determinación 
de los puentes y la forma de recuperarlos, se realizará por los trabajado
res, en los tres primeros meses del año.

Art. 15. - Jomada Laboral. La jomada laboral para el año 1992, será 
de 1.770 horas de trabajo efectivas.

CAPITULO IV
Enfermedades y accidentes

Art. 16. - En casos de baja por enfermedad o accidente laboral, la 
Empresa abonará a los afectados el 25% de la base de cotización hasta 
completar el 100%, siempre que la enfermedad o accidentes, tenga una 
duración superior a diez dfas, abonando el indicado porcentaje del 100% 
del salario real a partir del undécimo día y por un período máximo de un 
año en el mismo proceso.

En el caso de baja por accidente laboral, acaecido en el interior del 
centro de trabajo o, in ¡tiñere, se abonará el 25% de la base de cotización 
hasta completar el 100% a partir del primer día y por un período máximo 
de un año en el mismo proceso.

En el supuesto de baja por enfermedad común o accidente no la
boral que requiera la práctica de intervención quirúrgica y hospitalización 
o, simplemente, hospitalización, se percibirá el 100% de la base de co
tización desde el tercer día de baja y por un período máximo de un año 
en el mismo proceso.

Art. 17. - Indisposición mensual. Se conviene para aquellas trabaja
doras que tengan especiales dificultades en el período, que previo reco
nocimiento por parte de la encargada y comprobación de estas dificulta
des, se las reconozca el tiempo que dure la indisposición, como trabajo 
efectivo.

La Empresa, previa solicitud del trabajador, concederá a éste el 
permiso correspondiente para acudir a consulta médica de la Seguridad 
Social. Dicha licencia, una vez justificada, tendrá el carácter de retribuida 
cuando se constate que se ha girado visita a un médico especialista o 
que el médicó general ha autorizado al trabajador la visita a un médico 
especialista.

Artículo 18. - Se concede una excedencia por maternidad de una 
duración de dos años. Esta habrá de ser concedida por la Empresa y 
ejercida por la interesada una vez finalizada la baja “post parto”.

La trabajadora tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo 
y que el citado período sea computado a efectos de antigüedad. Una vez 
finalizada la misma el reingreso a la Empresa será automático, comuni
cándose el mismo con un mes de antelación a la finalinación de la exce
dencia.

CAPITULO V
Plus de transporte

Art. 19. - La Empresa abonará durante la vigencia del Convenio 
Colectivo, el precio íntegro del trayecto que realizara un autobús de la 
Compañía Municipal de Transportes, para trasladar a trabajadores al centro 
de trabajo.

En tal concepto la Empresa abonará a todos los productores de su 
plantilla, 20.000 pesetas distribuidas en dos entregas, que dejarán de 
percibirse, únicamente cuando los mismos cesen en la Empresa.

Si la cantidad indicada, no cubriera el coste de dicho transporte 
municipal, se completará a cada productor la diferencia que resulte a su 
favor.

CAPITULO VI
Aprendizaje

Art. 20. - Las trabajadoras de la Empresa, estarán sujetas a la Ley de 
Contrato de Trabajo, si bien se observará: El periodo de prueba queda 
fijado en 15 dfas naturales.

El salario en el momento de ingreso en la Empresa, será el base 
interprofesional, teniendo en cuenta los sucesivos aumentos del mismo, 
añadiéndose el 12,5% de beneficios.

Se enseñarán dos operaciones, distribuyendo sus enseñanzas en un 
período de seis meses proporcionalmente a sus dificultades pasando 
automáticamente a la categoría de oficiala a medida que fuese consi
guiéndose el 100%.

Se pacta la eliminación de los topes intermedios, que solamente 
deberán existir como orientación para las trabajadoras, sin influencia al
guna sobre el sueldo.

Asimismo se estudiarán las diferencias entre operación y trabajo.

CAPITULO Vil
Art. 21. - Retribuciones del personal técnico y administrativo. El 

personal técnico y administrativo, percibirá sus haberes con relación al 
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coeficiente asignado a su categoría profesional, teniendo en cuenta que 
para el punto 1 o el coeficiente 1, se le asigna 1.804 pesetas.

CAPITULO VIII
Art 22. - Ayudante. Las trabajadoras que ostenten esta categoría 

percibirán el 70% del salario de la oficiala de oficio.

CAPITULO IX
Art. 23. - En los cambios de modelo y solamente para aquellas ope

raciones cuya ejecución varía con respecto a los ya confeccionados, se 
concederá un tiempo de adaptación equivalente al que se otorgó a la 
operaría sobre cuya actividad se calcula el rendimiento mínimo exigible. 
Durante el período de adaptación, se abonará la prima de incentivo equi
valente a la media percibida en los 30 días anteriores.

En lo relativo a los cambios de puesto de trabajo, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 6.5 de la Ordenanza Laboral para la Industria 
Textil.

CAPITULO X
Artículo 24. - Garantías sindicales. Los miembros elegidos como 

representantes de las trabajadoras en el seno de «Confecciones Ory, S. A», 
para la representación y defensa de sus intereses, dispondrán de un crédito 
de horas mensuales retribuidas, conforme a lo prevenido en el Estatuto de 
los Trabajadores. Dichas horas, igualmente, serán retribuidas en los su
puestos de asistencia a cursos o reuniones que convoquen las Centrales 
Sindicales, legalizadas.

Art. 25. - Acumulación de horas sindicales. Las miembros del Comité 
de Empresa podrán acumular el crédito de horas mensuales sindicales en 
una o varias de sus componentes de acuerdo con las siguientes normas:

a) Se producirá entre todas las representantes de las trabajadoras 
legalmente elegidas, y siempre que éstas así lo determinen.

b) Se podrán acumular hasta el 60% de la totalidad de las horas 
disponibles, correspondientes a las representantes legales, sumándose 
las horas resultantes a las que tenga reconocidas la trabajadora a quien 
se atribuya la acumulación, y siempre en cómputo mensual.

c) Dicha acumulación, deberá comunicarse al empresario con siete 
días naturales de antelación para que pueda disfrutarse.

Art. 26. - Asesores sindicales. En sus relaciones con ia Dirección de 
la Empresa, los representantes de los trabajadores podrán ser asistidos 
de asesores sindicales, limitándose su número, salvo pacto en contrario, 
a uno por cada Central Sindical con representación en el Comité.

CAPITULO XI
Artículo 27. - Plus de Productividad. Se abonará a las trabajadoras 

que obtengan en cómputo mensual, el rendimiento normal o mínimo exi
gible de 100%, un plus de productividad por importe de 720 pesetas 
mensuales.

De dicho plus se descontará la parte proporcional correspondiente a 
los períodos de inasistencia al trabajo (diariamente veinticuatro pesetas). 
Si tales ausencias fueran justificadas no se computarán en la determina
ción del rendimiento exigible mínimo mensual.

Artículo 28. - Contraprestación de las trabajadoras, como com
pensación a las mejoras acordadas en el presente Convenio, la represen
tación de las trabajadoras, se comprometen en nombre de sus represen
tadas, a prestar el máximo interés de las funciones propias de cada 
puesto de trabajo y como medio de que sus estipulaciones constituyan 
medida positiva en las relaciones laborales futuras.

Artículo 29. - La Empresa deberá concertar con una entidad asegu
radora de su elección una póliza de seguro, a favor de todos los traba
jadores de su plantilla, en virtud de ja cual se les garantice que, en caso 
de fallecimiento o de invalidez permanente en sus grados de absoluta o 
gran invalidez, derivados de accidente percibirán una indemnización de 
1.200.000 pesetas. Para el caso de fallecimiento, los trabajadores podrán 
designar el beneficiario de dicha indemnización.

Art. 30. - «Confecciones Ory, S. A.», se compromete a reservar un 
2% de los puestos de trabajo de la Empresa para trabajadores minusválidos 
que estén capacitados para desarrollar las labores inherentes a los mismos.

Art. 31. - Ambas partes reconocen la existencia de distintas categorías 
profesionales en el ámbito de la Empresa, cuya calificación y definición viene 
determinada en atención a la capacitación y funciones desempeñadas en el 
Nomenclátor de la Ordenanza Laboral de Industria Textil.

Art. 32. - Disposición final. A todos los efectos y para cuanto no esté 
previsto en este Convenio, será de aplicación la Ordenanza Labora! para la 
Industria Textil vigente, el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
laborales, actualmente en vigor.

4531.-32.400

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

CONVENIOS COLECTIVOS
Resolución de 23 de junio de 1992 déla Dirección Provincial da 

Trabajo y Seguridad Social de Burgos, por la que se dispone la publica, 
ción del Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa «Soma, S. L» de 
Burgos, R/C.-0900712.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa «Soma 
Sociedad Limitada», suscrito por la Dirección de la misma y el Delegado 
de Personal en representación de los trabajadores el día 28 de mayo de 
1992 y presentado en esta Dirección Provincial, completa toda la docu
mentación preceptiva, según el artículo 6 del Real Decreto 1.040/81, de 
22 de mayo, con fecha 17 de junio de 1992.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, Estatuto de los Tra
bajadores, acuerda:

1? Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este 
Organismo y su correspondiente depósito.

2.2 Notificar este acuerdo a la Comisión negociadora.
3.2 Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.
Burgos, 23 de junio de 1992. - La Directora Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, Elena Martínez Carqués.

Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa 
«Soma, S. L.», de Burgos

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. - Partes contratantes. El presente Convenio Colectivo se 
concierta dentro de la normativa vigente, en materia de contratación 
colectiva, entre el representante legitimado de los trabajadores y el de la 
Empresa «Soma, S. L».

Art. 2. - Ambito personal. El Convenio será de aplicación a todo el 
personal que preste sus servicios en la Empresa con las excepciones 
previstas en la legislación.

Art. 3. - Ambito funcional. El presente Convenio regula las normas 
por las que habrán de regirse las condiciones de trabajo de «Soma, S. L», 
Empresa encuadrada en la prestación de Servicios de Organización y Méto
dos de Asesoría a Terceros.

Art. 4. - Ambito territorial. Las prescripciones del presente Conven» 
afectarán a los centros de trabajo que la Empresa tenga en Burgos.

Art. 5. - Ambito temporal. El Convenio entrará en vigor el primero de junio 
de 1992 y su duración será de un año, siendo prorrogadle tácitamente de afio 
en año, si no se denuncia por cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha de su terminación. La notificación de la 
denuncia se hará a la parte contraria y al UMAC.

Art. 6. - Compesación, absorción y garantía «ad personam». Todas las 
mejoras que se fijan en este Convenio, sobre las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compensadas hasta donde alcancen por las retri
buciones voluntarias de cualquier clase que tuviera establecida la Empresa | 
así como para los incrementos futuros de carácter legal que se impongan, 
respetarán las situaciones personales que con carácter global excedan 
pacto, manteniéndose estrictamente «ad personam».

Art. 7. - Comisión mixta paritaria. Se crea una Comisión mixta pantana 
como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del cu 
plimiento del mismo. Estará presidida por la autoridad laboral o persona 
quien éste delegue y por un representante de los trabajadores y otro e 
Empresa

CAPITULO II
Jomada, licencias, excedencias y enfermedad

Art. 8. - Jomada laboral. La jomada máxima queda fijada en 1.826 

horas con 26 minutos de trabajo efectivo al año.
Art. 9. - Vacaciones. Todo el personal disfrutará de tre¡ntaaque 

naturales de vacaciones al año, debiéndose disfrutar en el perío o 
corresponda, no pudiéndose acumular para años sucesivos.

Art. 10. - Licencias retribuidas. Independientemente de las rela^ 
nes en el Reglamento del Régimen Interior, se establece el caiác e 
laboral de la tarde de los días del 24 al 31 de diciembre.
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Art. 11. - Excedencias. Se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 12. - Enfermedad y accidente. Aparte de lo establecido al res
pecto en las disposiciones sobre Seguridad Social, la Empresa abonará 
a fes trabajadores a su servicio, en caso de incapacidad laboral transitoria 
por enfermedad, tanto común como profesional y por accidente, sea o no 
de trabajo, el complemento necesario hasta alcanzar el 100 por 100 del 
salario total establecido en este Convenio.

CAPITULO III
Salario

Art. 13. - Salario. Los salarios que regirán para el año 1992 y 1993, 
vigencia de este Convenio, son los que se adjuntan en el anexo primero, 
tabla de salarios.

Art. 14. - Los salarios pactados en este Convenio estarán formados 
por los siguientes conceptos: Salario base, antigüedad y plus de ac
tividad.

Art. 15. - Antigüedad. El complemento personal de antigüedad con
sistirá en un premio de remuneración de trienios del 5 por ciento sobre el 
salario base del Convenio.

Art. 16. - Los pluses de actividad se pactarán para cada uno de los 
trabajadores o grupo y constarán en el Reglamento de Régimen Interno 
de la Empresa.

Art. 17. - Gratificaciones extraordinarias. Las gratificaciones de Ve
rano y Navidad consistentes en treinta días de salario base más antigüe
dad se prorratean a todos los empleados excepto los que justificadamente 
soliciten no prorrateo.

CAPITULO IV

Disposiciones generales

Art. 18. - Efectos retroactivos. Este Convenio entrará en vigor con 
fecha 1 de junio de 1992, practicándose por la Empresa la liquidación 
correspondiente.

Art. 19. - Disposición final. A todos los efectos y para cuanto no esté 
previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en las normas 
legales de carácter general existentes.

ANEXO 1
TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 1992-93

I) Personal salarial para el año 1992-93.

Mes Año

- Titulado Grado Medio............... ............  136.013 1.904.182
- Jefe de Primera........................ ............. 124.678 1.745.492
- Jefe de Segunda...................... ............. 110.839 1.551.746
- Oficial Administrativo................ ............. 68.086 953.204
- Operador................................... ............. 68.086 953.204
- Auxiliar Administrativo............... ............. 65.846 921.844
- Promotor de Ventas.................. ............. 65.846 921.844
- Promotor de Visitas........ .■........ ............. 65.846 921.844

II) Personal del Servicio y Actividades Auxiliares.

Día Año

Profesional de Oficio de 1.»........... ......  4.034 1.714.450
Profesional de Oficio de 2.a........... 3.682 1.564.850
Profesional de Oficio de 3.a........... ......  3.287 1.396.975
Mozo........ 2.474 1.051.450

III) Personal Subalterno.

Mes Año

- Ordenanza...................... 64.830 907.620
- Operador de multicopista y fotocopia-

921.844

Día

- Personal de limpieza 2.161 918.425

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 
concentración parcelaria de la zona de Zalduendo (Burgos), 
declarada de utilidad pública y urgente ejecución por Decreto 
de 23 de enero de 1986.

Primero. - Por resolución de la Dirección General de Estruc
turas Agrarias de 14 de septiembre de 1992 aprobó el acuerdo 
de concentración de la zona de Zalduendo (Burgos), tras haber 
introducido las modificaciones oportunas en el proyecto, como 
consecuencia de la encuesta llevada a cabo, conforme determi
na el artículo 40-3 de la Ley 14/1990 de 28 de noviembre de 
Concentración Parcelarla de Castilla y León, acordando la pu
blicación del mismo en la forma que determina el artículo 47-2 
de dicha Ley.

Segundo. - Que el acuerdo de concentración estará ex
puesto al público en el Ayuntamiento durante treinta días hábi
les, a contar del siguiente al de la inserción de este aviso en el 
«Boletón Oficial» de la provincia.

Tercero. - Que durante dicho plazo de treinta días podrá 
entablarse recurso de alzada al Exorno. Sr. Consejero de Agri
cultura de la Junta de Castilla y León, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Oficinas de la Delegación Territorial 
por sí o por representación y expresando en el escrito un domi
cilio para hacer las notificaciones que procedan, advirtiéndoles 
que contra el acuerdo de concentración, sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su elaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que a tenor del 
artículo 52 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concen
tración Parcelaria de Castilla y León, todo recurso gubernativo, 
cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que renuncie expresamente a 
dicho reconocimiento, si se deposita en la Delegación Territorial 
la cantidad que ésta estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados. El Consejero de Agricultura de la Junta de 
Castilla y León, acordará al resolver el recurso la inmediata 
devolución al interesado de la cantidad depositada, si los gas
tos periciales no hubieran llegado a devengarse o se refiera a 
la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial 
del recurso.

Burgos, 21 de septiembre de 1992. - El Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, P. D., José María González 
Pérez.

7251.-4.590

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se somete a información pública la 
petición de la autorización para las instalaciones cuyas caracte
rísticas se reseñan a continuación:

Referencias: F. 2.576.
Peticionario: Electra de Viesgo, S. A.
Objeto de la instalación: Mejora del servicio de suministro de 

energía eléctrica a naves.
Características principales: LMT aérea a 12/20 m, con ori

gen en línea urbana de Melgar de Fernamental y final en el 
nuevo CT.; CT. «Odarpi», aéreo de 100 KVA y relación de 12.000- 
20.000/400-230 v. en Melgar.

Presupuesto: 563.913 pesetas.
Lo que se se hace público para que pueda examinarse el 

proyecto de la instalación en este Servicio Territorial, Glorieta de 
Bilbao, sin., y formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Burgos, 3 de septiembre de 1992. - El Jefe del Servicio, 
Emilio Izquierdo Jiménez.

7638.-3.060
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DEMARCACION DE CARRETERAS DE CASTILLA 
Y LEON ORIENTAL

Dirección General de Carreteras
Información pública y levantamiento de actas previas a la ocupación 

expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afec
tados por las obras del proyecto de: «Variante de trazado. - CN-122, 
de Zaragoza a Portugal por Zamora, p. k. 244,8 al 257,0. - Zuzones- 
Vadocondes. - Provincia de Burgos. - Clave: 22-BU-2580.
Con fecha 25 de marzo de 1992, el Excmo. Sr. Secretario General 

para las Infraestructuras del Transporte Terrestre del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto aprobar el proyecto arriba referenciado; 
aprobación que lleva implícitas las declaraciones de utilidad pública y 
necesidad de la ocupación.

Por la misma Resolución se ordena a esta Demarcación la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta
dos por las obras comprendidas en el mismo.

Estando incluido el Proyecto en el Plan General de Carreteras 1984/ 
1991, le es de aplicación el art. 4.2 del Real Decreto-Ley núm. 3/88, de 
3 de junio (B. O. E. de 4 de junio), que declaraba la urgente ocupación 
de los bienes afectados de expropiación forzosa, como consecuencia de 
las obras comprendidas en dicho Plan.

Por ello, esta Demarcación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, que regula el 
procedimiento de urgencia, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, y que se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos afectados, así como en los de esta De
marcación de Carreteras (Avenida del Cid, 52. Burgos), para que asistan 

al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en los lugares y 
fechas siguientes:

Ayuntamiento de Vadocondes (a partir de las 10 de la mañana) 

Día 20 de octubre: De la finca núm. 1 a la 37, ambas inclusive. 
Día 21 de octubre: De la finca núm. 38 a la 75, ambas inclusive. 
Día 22 de octubre: De la finca núm. 76 a la 115, ambas inclusive. 
Día 23 de octubre: De la finca núm. 116 a la 155, ambas inclusive.
Ayuntamiento de La Vid-Zuzones (a partir de las 10 de la mañana) 

Día 27 de octubre: De la finca núm. 156 a la 192, ambas inclusive. 
Día 28 de octubre: De la finca núm. 193 a la 230, ambas inclusive. 
Día 29 de octubre: De la finca núm. 231 a la 268, ambas inclusive. 
Día 30 de octubre: De la finca núm. 269 a la 306, ambas inclusive. 
Día 3 de noviembre: De la finca núm. 307 a la 344, ambas inclusive. 
Día 4 de noviembre: De la finca núm. 345 a la 382, ambas inclusive. 
Día 5 de noviembre: De la finca núm. 383 a la 415, ambas inclusive.
A dicho acto comparecerán bien personalmente o representados 

por persona debidamente autorizada, al objeto de trasladarse al propio 
terruño si fuera necesario; debiendo aportar los documentos acreditativos 
de su titularidad, pudiendo ir acompañados, si así lo desean, de un Notario 
y un Perito, con gastos a su costa. Todo ello les será notificado individual
mente.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las personas que 
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos, que se hayan 
podido omitir en fas relaciones indicadas, podrán formular ante esta 
Demarcación alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erra
res que puedan figurar en dichas relaciones, hasta el momento del levan
tamiento de las actas.

Burgos, 29 de septiembre de 1992. - El Jefe de la Demarcación, 
Francisco Almendras López.

TRAMO: ZUZONES - VADOCONDES
VADOCONDES

DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO PROPIETARIOS M.2 EXPROPIADOS

1 1 ERIAL LABIN, ANGEL 10

2 1 ERIAL LOPEZ LANGA, TEODORA 10

3 1 ERIAL GARCIA LEAL, JUANA 10

4 1 3517 LABOR RIEGO MONGE BERNAU, FLORENTINO 90

5 1 3520 LABOR RIEGO CUESTA DEL CURA, MERCEDES 75

6 1 3521 LABOR RIEGO MARTINEZ LEAL AMALIO Y HMNOS. 85

7 1 3523 LABOR RIEGO LEAL MARTINEZ, FRANCISCO 150

8 1 3561 SECANO RAHONA LOPEZ, JUAN ANTONIO Y HMNOS. 40

9 1 3562 SECANO OROZCO GARCIA, TERESA 65

10 1 3563 SECANO SANCHO LOPEZ, MARGARITA 65

11 1 3564 SECANO MARTINEZ MARTÍNEZ, LIDIA 50

12 1 3565 SECANO MARTINEZ LEAL AMALIO Y HMNOS. 20

13 1 3566 SECANO MARTINEZ LANGA, CLEMENTE 25

14 1 3567 SECANO GONZALEZ ZAYAS, ESTEBAN 40

15 1 3568 LABOR RIEGO PASCUAL LEAL, ROBUSTIANO 25

16 1 3569 LABOR RIEGO MARTIN MIGUEL, ALEJANDRO 30

17 1 3570 LABOR RIEGO HRDOS. LLORENTE MARTIN, VENANCIA 20

18 1 3571 LABOR RIEGO LEAL CASTILLA, FELIX 25

19 1 3572 LABOR RIEGO RIOS SERRANO, BONIFACIO Y HMNOS. 50

20 1 3573 LABOR RIEGO RIOS SERRANO, BONIFACIO 25

21 1 3611 PASTOS BENITO DEL CURA, MARIA 295

22 1 3612 PASTOS LEAL CUESTA, EUSEBIA 85

23 1 3613 PASTOS LANGA MIGUEL, MICAELA Y HMNOS. 20

24 1 3616 SECANO HRDOS. LOPEZ LOPEZ, TEOTIMO 420

25 1 3617 VIÑEDO APARICIO HONTORIA, JULIO 320

26 1 3634 VIÑEDO HRDOS. CAMPOS LEAL, LUCIO 55

27 1 3635 ERIAL HRDOS. PINILLOS MIGUEL, JULIAN
140

28 1 3636 ERIAL HRDOS. ORMAECHEA GARCIA, VICTORIA 320

29 1 3637 ERIAL ALCUBILLA LOPEZ, ANTONIO
710
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N.a DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO

30 1 3638 ERIAL
31 1 3639 ERIAL
32 1 3640 ERIAL
33 1 3641 ERIAL
34 1 3642 ERIAL
35 1 3643 ERIAL
36 1 3644 ERIAL
37 1 3645 ERIAL
38 1 3646 ERIAL
39 1 3647 ERIAL
40 1 3648 ERIAL
41 1 3649 ERIAL
42 1 3676 SECANO
43 1 3677 SECANO
44 1 3678 SECANO
45 1 3687 SECANO
46 1 3708 SECANO
47 1 3709 PASTOS
48 1 3710 PASTOS
49 1 3714 SECANO
50 1 3715 LABOR RIEGO
51 1 3762 VIÑEDO
52 1 3763 SECANO
53 1 3764 VIÑEDO
54 1 3765 SECANO
55 1 3766 SECANO
56 1 3767 VIÑEDO
57 1 3772 SECANO
58 1 3774 SECANO
59 1 3775 SECANO
60 1 3776 SECANO
61 1 3777 SECANO
62 1 3778 SECANO
63 1 3779 ERIAL
64 1 3998 ERIAL
65 1 4000 ARBOLES RIBE
66 1 4055 LABOR RIEGO
67 1 4077 IMPRODUCTIVO
68 2 426 LABOR RIEGO
69 2 427 LABOR RIEGO
70 2 428 LABOR RIEGO
71 2 429 LABOR RIEGO
72 2 430 LABOR RIEGO
73 2 431 LABOR RIEGO
74 2 3389 ARBOLES RIBE
75 2 3427 SECANO
76 2 3428 VIÑEDO
77 2 3429 VIÑEDO
78 2 3434 VIÑEDO
79 2 3435 VIÑEDO
80 2 3484 ERIAL
81 2 3485 ERIAL
82 2 3509 PASTOS
83 2 3510 PASTOS
84 2 3511 PASTOS
85 2 3512 PASTOS
86 2 3525 ERIAL
87 2 3526 ERIAL
88 2 3527 ERIAL
89 2 3528 ERIAL
90 2 3561 LABOR RIEGO

PROPIETARIOS M.2 EXPROPIADOS

LEAL ORMAECHEA, LUIS 720
ARRANZ MINGUEZ, ELISA 700
LEAL ORMAECHEA, MAXIMA 610
LEAL ORMAECHEA. MAXIMA 560
GARCIA MEDRAMOS, OSCAR 710
HRDOS. ORMAECHEA GARCIA, VICTORIA 510
ALCUBILLA LOPEZ, ANTONIO 720
LEAL ORMAECHEA, LUIS 720
ARRANZ MINGUEZ, ELISA 720
MARTINEZ LEAL, AMALIO 775
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 850
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 1.050
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 150
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 110
LEAL LANGA, EUTIQUIO 95
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 35
HRDOS. MIGUEL ROZAS, CRESCENCIO 2.505
LOPEZ LANGA, MIGUEL 950
HRDOS. MOLINERO LOPEZ, AGAPITO Y HMO. 640
SANCHA MARTIN, ROBERTO 335
GONZALEZ LEAL, CARLOS 520
LLORENTE CAMPOS, LUCIA 681
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 1.080
LLORENTE CAMPOS, ANTONIA Y LUCIA 1.575
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 60
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 545
LLORENTE CAMPOS, ANTONIA 36
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 40
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 5
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 10
CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 85
MIGUEL MARCOS, BONIFACIO 198
ARRANZ MARTÍNEZ, PETRA 360
AYUNTAMIENTO 180
AYUNTAMIENTO 1.440
AYUNTAMIENTO 3.080
MIGUEL ROZAS, IGNACIA 30
HRDOS. LOPEZ MIGUEL, SALVADORA 340
PASCUAL LEAL, ROBUST1ANO 500
MASA COMUN 910
NUÑEZ MARTIN, JOSE Y ESPOSA 2.180

GONZALEZ LEAL, CARLOS Y OTROS 2.640
MARCOS APARICIO HMNOS. (6) 3.850
MARTINEZ APARICIO, VALENTINA 2.050
LEAL LEAL, MANUEL 115
ALCUBILLA LOPEZ, ANGELES 60
MARTIN MIGUEL, ELEUTERIA 70
HERNANDO MARTIN, JOSE 65
LEAL ORMAECHEA, DAMIAN 50
HERNANDO MARTIN, JOSE 100
HMNOS. MIGUEL LEAL 30
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 10
ESCOLAR HERNANDO, RICARDO 75
LANGA MIGUEL, MICAELA 100
SANCHO LOPEZ, M.s PAZ 75
HRDOS. ALONSO ALCUBILLA, DAMIAN 250
SERRANO MIGUEL, JOSE Y HMNOS. 200
ALCUBILLA SERRANO, TOMASA 156
RIOS SERRANO, BONIFACIO Y HMNOS. 210
GARCIA MEDRANOS, OSCAR 5
ESCOLAR GONZALEZ, CLOTILDE 50
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DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO PROPIETARIOS M.2 expropiados

91 2 3562 LABOR RIEGO CASTILLA ESCOLAR, DIONISIO 70

92 2 3563 LABOR RIEGO ESCOLAR GONZALEZ, CLOTILDE 90

93 2 3564 LABOR RIEGO PASCUAL LEAL, ROBUSTIANO 90

94 2 3565 LABOR RIEGO PASCUAL LEAL, ROBUSTIANO 100

95 2 3566 LABOR RIEGO CUESTA LLORENTE, FELIPE 60

96 2 3567 LABOR RIEGO SANCHO CASTILLA, JORGE Y HMNOS. 10

97 2 3568 LABOR RIEGO PASCUAL LEAL, ROBUSTIANO 250

98 2 3569 LABOR RIEGO CASTILLA MIGUEL, TEODOSIO 200

99 2 3570 MONTE BAJO GARCIA LEAL, JUANA 95

100 2 5076 MONTE BAJO RIOS SERRANO, BONIFACIO, HMNOS. Y OTRO 715

101 2 5077 MONTE BAJO LOPEZ MIGUEL, ENRIQUE 350

102 2 5102 MONTE BAJO MARCOS CASTILLA, FACUNDO 308

103 2 5103 MONTE BAJO GAYUBAS DE PABLO PEDRO Y HMNOS. 455

104 2 5112 MONTE BAJO LEAL MARTINEZ, JOSE ANTONIO Y HMNOS. 1.050

105 2 5113 MONTE BAJO MARTIN MARTIN, MARCOS 615

106 2 - 5116 MONTE BAJO CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 1.400

107 2 5117 MONTE BAJO LEAL MARTINEZ, FRANCISCO 1.360

108 2 5118 MONTE BAJO ESCOLAR GONZALEZ, CLOTILDE 650

109 2 5122 MONTE BAJO LOPEZ GONZALEZ, AMELIA 610

110 2 5123 MONTE BAJO CAMPOS LEAL, DANIEL 1.160

111 2 5153 MONTE BAJO HERNANDO MARTIN, JOSE 300

112 2 5154 MONTE BAJO CAMPOS LEAL, DANIEL 900

113 2 5156 MONTE BAJO ALCUBILLA CUESTA, FELICITAS 540

114 2 5157 MONTE BAJO HRDOS. MIGUEL ROZAS, CRESCENCIO 962

115 2 5160 MONTE BAJO HERNANDO MARTIN, FRANCISCO 664

116 2 5161 MONTE BAJO MARTIN MIGUEL, MERCEDES 675

117 2 5172 MONTE BAJO GARCIA MARTIN, ROSARIO Y HMNOS. 885

118 2 5Í74 MONTE BAJO HRDOS. LOPEZ LOPEZ, TEOTIMO 310

119 2 5176 MONTE BAJO ALONSO GARCIA, BERNARDINO 15

120 2 5618 LABOR RIEGO CAMPOS LEAL, JULIO Y HMNOS. Y OTRO 15

121 2 5657 MONTE BAJO LEAL ORMAECHEA, DAMIAN 238

122 2 5658 MONTE BAJO LEAL MARTIN, JOSE LUIS 644

123 2 5659 MONTE BAJO HRDOS. ALCUBILLA GIL, GUADALUPE 595

124 2 6002 ERIAL HRDOS. CAMPOS MARTIN, LITEO 85

125 2 6003 ERIAL HRDOS. CAMPOS MIGUEL, NICASIO 290

126 2 6004 ERIAL LEAL GARCIA, MARIA 20

127 2 6005 PASTOS LOPEZ LEAL, CARMEN 20

128 2 6006 SECANO LEAL LEAL, MANUEL 65

129 2 6008 SECANO MARTINEZ ARRANZ, GONZALO 20

130 2 6009 SECANO MARTINEZ ARRANZ, GONZALO 65

131 2 6011 SECANO HRDOS. MIGUEL ROZAS, PAULINA 45

132 2 6012 A SECANO HERNANDO MARTIN, JOSE 40

133 2 6012 B ERIAL RAHONA LOPEZ, JUAN ANTONIO Y HMNOS. 22

134 DIS 86 LEAL RIOS, MAXIMA 50

135 DIS 87 GARCIA LEAL, BONIFACIO 27

136 DIS 88 HRDOS. MIGUEL ROZAS, CRESCENCIO 218

137 DIS 1 B BARBERA, TERESA 41

138 DIS 1 D MARTINEZ LEAL, AMALIO Y HMNOS. 138

139 DIF 1 D LOPEZ HERNANDO, MANOLO Y HMNOS. (3) 131

140 DIS 1 G MARTINEZ, AMALIO Y HMNOS.
40

141 DIS 1 K HERNANDO MARTIN, JOSE Y BONIFACIO R. 85

142 DIS 103 MARTIN LOPEZ, ANTOLIN
285

143 DIS 126 ALCUBILLA CUESTA, NICOLAS

144 DIS 127 ALCUBILLA LOPEZ, ANGELES

145 DIS 134 SANCHO APARICIO, MANUEL

146 DIS 135 CAMPOS ALCUBILLA, HELIODORO

147 DIS 136 ALCUBILLA CUESTA, FELICITAS

DIS 137 HRDOS. LEAL. APARICIO, FELIX

149 DIS 138 CAMPOS LEAL, LUCIO
34
60

150 DIS 139 MARTINEZ MARTINEZ, LIDIA
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N.= DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO PROPIETARIOS M.2 EXPROPIADOS

151
152
153
154
155

DIS
DIS
DIS
DIS
DIS

140
141

142
2 A
2 E

LEAL MARTINEZ, FRANCISCO 
MIGUEL, MARIANO 
CAMPOS LEAL, ISABEL 
ALCUBILLA CUESTA, FELICITAS 
ALONSO ALCUBILLA Y (7) HMNOS.

TRAMO: ZUZONES - VADOCONDES 
LA VID - ZUZONES

40
72
78

279
81

N.« DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO PROPIETARIOS M.2 EXPROPIADOS

156 1 137 LABOR RIEGO LEAL SIMON, ILUMINADO 10
157 1 140 LABOR RIEGO ESTEBAN LEAL, BENEDICTO 1.600
158 1 141 LABOR RIEGO HRDOS. GIL PASTOR, RESTITUTO 25
159 1 143 LABOR RIEGO LEAL APARICIO, ANTONIO Y 5 MAS 505
160 1 144 LABOR RIEGO LEAL LOPEZ HMNOS. (2) Y OTRO 2.810
161 1 156 LABOR RIEGO ■ MASA COMUN 3.680
162 1 157 LABOR RIEGO PASCUAL HERNANDO, MARTINA 20
163 1 158 LABOR RIEGO PASCUAL ARRANZ, FELICITOS ' 2.115
164 1 159 LABOR RIEGO MARTIN MARTIN, MAXIMINO Y 1 MAS 715
165 1 160 LABOR RIEGO LEAL GUTIERREZ, JOSEFA 190
166 1 161 LABOR RIEGO LEAL MARTIN, ANGEL 155
167 1 288 LABOR RIEGO GIL PASTOR, PRIMITIVO 1.120
168 1 ' 289 LABOR RIEGO MARTIN APARICIO, JOSE LUIS Y JOAQUIN 3.100
169 1 292 SECANO MARTIN GUTIERREZ, EUGENIA Y 2 MAS 1.305
170 1 293 SECANO APARICIO MARTINEZ, EUGENIO 1.200
171 1 294 SECANO APARICIO MARTINEZ, CANDELAS 1.565
172 1 295 SECANO GIL CIRUELOS, RUFO 1.590
173 1 296 SECANO MARTIN SIMON, SANTIAGO 3.490
174 1 297 SECANO HRDOS. AGUAYO ANDRES, ANTONINO 2.105
175 1 308 SECANO PEREZ CIRUELOS, ANTONIO 2.210
176 1 309 ERIAL1 ESTADO-DESCONOCIDO 75
177 1 ■ 310 SECANO MASA COMUN 150
178 1 415 SECANO LEAL SIMON, JEREMIAS 3.665
179 1 592 SECANO LEAL APARICIO, PABLO 2.125
180 1 594 SECANO GIL APARICIO, HERMANOS (3) 280
181 1 595 SECANO LEAL GIL, SILVINA E HIJA 2.180
182 1 597 SECANO SANCHA LARA, JOSE DING 2.670
183 1 598 SECANO ORTIZ MARTIN, FELISA 2.880
184 1 599 SECANO APARICIO APARICIO, MARIA 3.280
185 1 600 SECANO APARICIO LEAL, HERMANOS (7) 1.265
186 1 601 SECANO SANCHA LARA, JOSE DING 4.185
187 1 602 SECANO ARRANZ GIL, HERMANAS (3) 250
188 1 617 SECANO MARTIN GIL, FELIPE 1.240
189 1 618 SECANO MARTIN ALCALDE, ANASTASIO Y ESPOSA 1.050
190 1 619 SECANO GOMEZ SANTAMARIA, IRENEO 2.000
191 1 718 LABOR RIEGO MARTIN APARICIO, JOSE LUIS Y JOAQUIN 470
192 1 719 LABOR RIEGO MARTIN GIL, HERMANOS (2) 465
193 1 720 LABOR RIEGO MARTIN ALCALDE, ANASTASIO Y ESPOSA 415
194 1 721 LABOR RIEGO PEREZ MIGUEL, JOSE 2.225
195 1 722 LABOR RIEGO HERNANDO AGUAYO, MARINO 2.944
196 1 723 LABOR RIEGO HRDOS. MARTIN LEAL, LAUREANO 1.370
197 1 724 LABOR RIEGO MARTIN APARICIO, JOSE LUIS Y JOAQUIN 210
198 1 728 LABOR RIEGO SANZ SANTOS, MARCELINA Y VICTORIA 470
199 1 729 SECANO GIL PASTOR, CARLOS 25
200 1 836 LABOR RIEGO MARTIN GIL, ANDRES 140
201 1 837 LABOR RIEGO MARTIN GIL, HERMANOS (2) 395
202 1 838 LABOR RIEGO GIL SIMON, HERMANOS (2) 400
203 1 839 LABOR RIEGO . HRDOS. GIL PASTOR, RESTITUTO 680
204 1 840 LABOR RIEGO HRDOS. GIL HERNANDO. SOFIA 470
205 1 841 LABOR RIEGO LEAL SIMON, JEREMIAS 685
206 1 842 LABOR RIEGO SANTOS LOPEZ, HERMANOS (2) 660
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DE ORDEN POLIGONO PARCELA CULTIVO PROPIETARIOS M.2 EXPROPIADOS

207 1 843 LABOR RIEGO HERNANDO MARTIN, BENIGNO 350
208 1 844 LABOR RIEGO LEAL APARICIO, ANTONIO Y 5 MAS 435
209 1 845 LABOR RIEGO GUTIERREZ APARICIO, TEOGENES Y ESP. 290
210 1 846 LABOR RIEGO PASCUAL ALCALDE, SERAPIO 50
211 1 847 LABOR RIEGO PASCUAL SIMON, ADELINA Y HMNOS. (2) 5
212 1 S/N ERIAL DESCONOCIDO 7.175
213 1 S/N ERIAL MASA COMUN DE ZUZONES 90
214 1 S/N MONTE BAJO DESCONOCIDO 2.170
215 • 1 3427 ARBOLES RIBE COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES 2.220
216 1 3428 SECANO SIMON PASCUAL, AMALIA 648
217 I 3429 SECANO SIMON PASCUAL, AMALIA 648
218 1 3432 LABOR RIEGO GIL MARTIN, M.a PAZ 1.150
219 1 3433 LABOR RIEGO HRDOS. GIL GIL, ELENA ’ 860
220 1 3434 PASTOS GIL APARICIO, HMNOS. (3) 685
221 1 3440 PASTOS MARTIN APARICIO, JOSE LUIS Y JOAQUIN 100
222 1 3441 PASTOS PASCUAL ARRANZ, FELICITOS 100
223 1 3442 PASTOS ORTIZ MARTIN, FELISA 100
224 1 3443 PASTOS MARTIN GIL, EUFRASIO 100

225 1 .3444 PASTOS GIL PASCUAL, DOMICIANO 100
226 1 3445 PASTOS SANTOS LOPEZ, ARTURO 100

227 1 3446 PASTOS FIL PASTOR, MAURO 100
228 1 3447 PASTOS CIRUELO APARICIO, JOSE Y 5 MAS 100

229 1 3448 PASTOS GIL PASTOR, MAURO 100
230 1 3449 PASTOS PEREZ CIRUELOS, ALFONSO 100

231 1 3450 PASTOS LEAL GIL, AURELIA 100

232 1 3451 PASTOS LEAL MARTIN, CONSUELO 100

233 1 3452 PASTOS ARRANZ PASCUAL, ANECTO 100

234 1 3453 PASTOS GUTIERREZ APARICIO, TEOGENES 100

235 1 3454 PASTOS LEAL MARTIN, MARINO 100

236 1 3506 PASTOS HRDOS. GIL GIL, ELENA 30

237 1 3510 PASTOS LEAL MARTIN, TEOFILO Y 3 MAS 25

238 1 3511 PASTOS MARTIN APARICIO, JOSE L. Y MAXIMINO 140

239 1 3513 PASTOS PEREZ PASCUAL, ALBERTO 170

240 1 3514 PASTOS MARTIN APARICIO, JOSE LUIS Y JOAQUIN 240

241 1 3518 PASTOS GIL PASCUAL, DOMICIANO 395

242 1 3519 PASTOS ARRANZ GIL, CARMEN 415

243 1 3520 PASTOS GIL PASCUAL, PALMIRA 440

244 1 3521 PASTOS GIL PASCUAL, PALMIRA 470

245 1 3522 PASTOS GIL ORTIZ, MARCELINA 365

246 1 3523 PASTOS MARTIN LEAL, M.» ANGELES 260

247 1 3525 PASTOS LEAL MARTIN, CONSUELO 220

248 1 3526 PASTOS SACHA LARA, JOSE-DING 380

249 1 3527 PASTOS HRDOS. GIL HERNANDO, ANTOLIN 230

250 1 3528 PASTOS HRDOS. GIL HERNANDO, ANTOLIN 235

251 1 3529 PASTOS APARICIO LEAL, PEDRO 565

252 1 3530 PASTOS PIÑEIRO MOSQUERA, ANDREA 870

253 1 3531 PASTOS ARRANZ GIL, CARMEN 635

254 1 3532 PASTOS PASTOR PASCUAL, DOMICIANA 410

255 1 3533 PASTOS SANTOS MARTIN, ENCARNA Y CASILDA 515

256 1 3534 PASTOS LEAL MARTIN, MARINO Y 3 MAS 685

257 1 3535 PASTOS LEAL GUTIERREZ, JOSEFA 385

258 1 3536 PASTOS SIMON AGUAYO, MALAQUIAS Y 4 MAS 300

259 1 3537 PASTOS LEAL GIL, EUT1MIO Y 3 MAS 684

260 1 3538 PASTOS GIL ORTIZ, MARCELINA 275

261 1 3539 PASTOS SANCHA LARA, JOSE-DING 310

262 1 3541 PASTOS SANZ SANTOS, MARCELINA 355

263 1 3542 PASTOS SIMON CAMPOS, MISAEL 140

264 1 3543 PASTOS MARTIN LEAL. JUAN JOSE 10

265 1 4232 PASTOS SANCHA LARA, JOSE-DING 20

266 1 4236 PASTOS SANTOS LOPEZ, ARTURO
10
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267 1 4237 PASTOS MARTIN LEAL, ERMINIA
268 1 4282 PASTOS APARICIO LEAL, PEDRO
269 1 4284 PASTOS GIL LEAL, FRUTOS
270 1 4287 PASTOS HERRERO PALACIOS, SOTERO
271 1 4288 PASTOS GIL PASCUAL, DOMICIANO
272 1 4292 PASTOS LEAL GUTIERREZ, JOSEFA
273 1 4293 PASTOS LEAL PASCUAL, JUAN Y JOSE MANUEL
274 1 4298 PASTOS LEAL MARTIN, TEOFILO Y 3 MAS
275 1 4304 PASTOS COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
276 1 4305 PASTOS COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
277 1 4306 PASTOS COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
278 1 4493 ERIAL COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
279 1 4494 ERIAL COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
280 1 5217 PASTOS- APARICIO LEAL, PETRA Y J. LUIS MARTIN
281 1 5218 PASTOS GIL APARICIO, SÉVERIANO
282 1 5219 PASTOS PASTOR PASCUAL, AGRIPINA
283 1 5220 PASTOS PASTOR PASCUAL, AGRIPINA
284 1 5221 ERIAL COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
285 1 5245 SECANO SANTOS LOPEZ, HORTENSIA
286 1 5246 SECANO APARICIO LEAL, PEDRO
287 1 5247 SECANO APARICIO MARTINEZ, FELISA
288 1 5248 SECANO MARTIN CIRUELOS, GUILLERMO
289 1 5249 SECANO LEAL GIL, EUTIMIO Y 3 MAS
290 1 5250 SECANO GIL APARICIO, SEVERIANO Y 5 MAS
291 1 5251 SECANO APARICIO GIL, ISABEL
292 1 5252 SECANO GIL GIL, EDUARDO Y 3 MAS
293 1 5253 SECANO PASCUAL GIL, FLORENCIO
294 1 5254 SECANO HERNANDO AGUAYO, EMILIO
295 1 5256 SECANO HRDOS. GIL HERNANDO, ANTOLIN
296 1 5257 SECANO LEAL MARTIN, CONSUELO
297 1 5258 SECANO HRDOS. GIL PASTOR, JOSEFA
298 1 5259 SECANO HRDOS. CIRUELOS MARTIN, BALBINO
299 1 5260 SECANO APARICIO PEREZ, ANA M.«
300 1 5334 PASTOS GIL PASTOR, CARLOS
301 1 5335 PASTOS GIL PASCUAL, DOMICIANO
302 1 5336 PASTOS LEAL GIL, SILVIO
303 1 5338 PASTOS MARTIN CIRUELOS, GUILLERMO
304 1 5339 PASTOS MARTIN MARTIN, JOSEFA
305 1 5340 PASTOS MARTIN CIRUELOS, GUILLERMO
306 1 5341 PASTOS PASCUAL GIL,-FLORENCIO
307 1 5342 PASTOS MARTIN AGUAYO, ESTHER
308 1 5343 PASTOS LEAL MARTIN, ARSENIO
309 1 5344 PASTOS APARICIO LEAL, ATANASIO
310 1 5345 PASTOS GUTIERREZ LEAL, M.a LUISA
311 1 5360 PASTOS MARTIN GUTIERREZ, EUGENIA Y 2 MAS
312 1 5361 PASTOS SANTOS MARTIN, ENCARNACION
313 1 5362 PASTOS SIMON PASCUAL, EVERGISTO Y 3 MAS
314 1 5363 PASTOS GIL PASTOR, MAURO
315 1 5381 PASTOS LEAL PASCUAL, JUAN Y JOSE MANUEL
316 1 5384 PASTOS GIL APARICIO, ANICETO
317 1 5386 ERIAL COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES
318 1 5500 PASTOS M. O. P. T.
319 1 5501 PASTOS COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES

1 5952 LABOR RIEGO SIMON PASCUAL, AMALIA
321 1 5953 LABOR RIEGO MANCHADO ANDRES, PABLO

323
1 5954 LABOR RIEGO SIMON CAMPOS, MISAEL
1 5955 LABOR RIEGO PASTOR PASCUAL, DOMICIANA

325
1 5956 LABOR RIEGO MARTIN GUTIERREZ, EUGENIA Y 2 MAS
1 5957 LABOR RIEGO APARICIO LEAL, PEDRO

326 1 5958 LABOR RIEGO GIL PASCUAL, DOMICIANO

EXPROPIADOS

20
105
200
365
610
310
345
610

1.300
3.130
2.690
1.190
1.090
1.595

235
920
160
610

35
40
50

130
216
288
360
288
288
288
144
144
288
144
72
55

125
190
370
350
612
460

70
270
432
180
162
266
199
30

875
790
60

2.120
250
144
216
216
108
108
144
108
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—

327 1 5959 LABOR RIEGO GUTIERREZ APARICIO, TEOGENES 108
328 1 5960 LABOR RIEGO LEAL MARTIN, ARSENIO 72
329 1 5961 LABOR RIEGO SANZ SANTOS, VICTORIA Y MARCELINA 72
330 1 5962 LABOR RIEGO LEAL HERNANDO, ANGEL 110
331 1 5963 LABOR RIEGO COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES 864
332 1 5964 LABOR RIEGO COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES 550
333 1 5965 LABOR RIEGO GIL APARICIO, SEVERIANO Y PRIMITIVO 186
334 1 5966 LABOR RIEGO SIMON PASCUAL, EVERGISTO 96
335 1 5967 LABOR RIEGO SIMON AGUAYO, MALAQUIAS 15
336 1 5989 LABOR RIEGO MANCHADO HERNANDO, CRISPIN Y 5 MAS 156
337 1 5990 LABOR RIEGO LEAL GIL, SILVIO Y 1 MAS 40
338 1 5991 LABOR RIEGO • GIL APARICIO, ANICETO , 25
339 1 5992 LABOR RIEGO GIL SIMON, ELENA Y 1 MAS 10
340 1 5993 LABOR RIEGO PIÑEIRO MOSQUERA, ANDREA 5
341 1 6731 PASTOS RENFE 195
342 1 7984 PASTOS GIL APARICIO, SEVERIANO 324
343 1 8068 LABOR RIEGO LEAL LOPEZ, JOSEFINA 1.118
344 1 3430 A LABOR RIEGO PADRES AGUSTINOS 6.655
345 1 3431 A ARBOLES RIBE COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES 2.552
346 1 3431 B ARBOLES RIBE M. O. P. T. 2.788
347 1 5337 A PASTOS LEAL GIL, SILVIO 860
348 1 5496 A PASTOS COMUNIDAD DE VECINOS DE ZUZONES 20
349 1 5499 A PASTOS GIL LEAL, FRUTOS 2.860
350 1 5499 B PASTOS GIL LEAL, FRUTOS 2.260
351 2 183 LABOR RIEGO MORAL SANZ, RICARDO 200
352 2 184 SECANO HRDOS. MORAL GONZALEZ, BARTOLOME 125
353 2 185 SECANO HRDOS. LAMA SANZ, JULIAN DE 220
354 2 XÍ86 SECANO MORAL ANTON, JULIO 920

355 2 187 SECANO HRDOS. ÑUÑO PEÑA, MARCOS 190
356 2 188 SECANO HRDOS. ÑUÑO PEÑA, JUSTO 125
357 2 189 SECANO SUAREZ ALVAREZ, EMILIO 795
358 2 190 SECANO ARRIBAS GIL, HERMENEGILDA 2.185

359 2 191 SECANO HRDOS. ANTON MARTIN, JUSTO 250
360 2 192 SECANO MIGUEL ABAD, GENEROSO 420

361 2 198 SECANO ALONSO CRISTOBAL, ALEJANDRO 160

362 2 199 SECANO HRDOS. CRISTOBAL HERNANPEREZ, FELIX 1.495

363 2 202 MONTE BAJO IGLESIAS PEÑA, NICOLASA 5.465

364 2. 203 SECANO HRDOS. PEÑA GIL, ANTONINO 285

365 2 204 SECANO SUAREZ ALVAREZ, EMILIO 17.625
366 2 205 SECANO AGRAZ CRISTOBAL, JOSE 810

367 2 240 LABOR RIEGO HERNAMPEREZ GONZALEZ, ANTONIO 1.760

368 2 277 PASTOS SANZ RAMOS, BASILISA 700

369 2 294 VIÑEDO IGLESIAS PEÑA, NICOLASA 850

370 2 295 MONTE BAJO IGLESIAS GARCIA, VALENTIN 220

371 2 296 MONTE BAJO MORAL GONZALEZ, SATURNINO 250

372 2 297 SECANO ARRIBAS GIL, HERMENEGILDA 260

373 2 298 VIÑEDO HERNAMPEREZ GONZALEZ, ANTONIO 250

374 2 299 VIÑEDO AGRAZ CRISTOBAL, JOSE 10

375 2 300 ARBOLES RIBE LOTE COMUNAL LA VID-GUMA 1.760

376 2 425 LABOR RIEGO IGLESIAS PEÑA, CIRILO 410

377 2 426 LABOR RIEGO AVILA AVILA, MACARIO 325

378 2 427 LABOR RIEGO HRDOS. CRISTOBAL LAMA, LUIS 500

379 2 429 LABOR RIEGO RAMOS IGLESIAS, BASILIO Y 2 MAS 1.585

380 2 430 LABOR RIEGO MORAL SANZ, RICARDO 655

381 2 431 LABOR RIEGO LAMA MORAL, JUAN ANTONIO DE 330

382 2 434 LABOR RIEGO SUAREZ ALVAREZ, EMILIO 205

383 2 436 LABOR RIEGO AGRAZ CRISTOBAL, JOSE 175

384 2 438 LABOR RIEGO HRDOS. AGRAZ CRISTOBAL, INMACULADA 310

385 2 443 LABOR RIEGO ARRIBAS GIL, HERMENEGILDA 100

386 2 444 LABOR RIEGO MIGUEL ABAD, GENEROSO 665
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387 2 447 . LABOR RIEGO MORAL MARTIN, FELIX 4.030
388 2 448 LABOR RIEGO HERNAMPEREZ GONZALEZ, MARTIN 3.240
389 2 461 LABOR RIEGO RAMOS AGRAZ, AURELIA 240
390 2 462 LABOR RIEGO MORAN MARTIN, CLETO 605
391 2 463 LABOR RIEGO HRDOS. LAMA SANZ, JULIAN DE 590
392 2 484 LABOR RIEGO LAMA CRISTOBAL, PATRICIO DE 335
393 2 527 LABOR RIEGO BONILLA HERNANDEZ, LUIS 380
394 2 528 LABOR RIEGO RIAGUAS HERNANPEREZ, ANDRES 710
395 2 529 LABOR RIEGO RODRIGUEZ PARRA, CLEMENTE 1.200
396 2 530 LABOR RIEGO RIOS SERRANO, BONIFACIO 580
397 2 531 LABOR RIEGO IGLESIAS CASTILLO, JESUS 360
398 2 536 LABOR RIEGO MARTIN RIOS, FELIX 480
399 2 537 LABOR RIEGO RODRIGUEZ PARRA, CLEMENTE 330
400 2 541 LABOR RIEGO RIOS SERRANO, JOSE ANTONIO 965
401 2 571 LABOR RIEGO AVILA AVILA, MACARIO 4.500
402 2 572 LABOR RIEGO IGLESIAS GARCIA, VALENTIN 30
403 2 573 LABOR RIEGO MORAL ANTON, JULIO 630
404 2 S/N PASTOS M. O. P. T. 3.000
405 2 3019 LABOR RIEGO JUNTA DE CASTILLA Y LEON 570
406 2 3021 MONTE BAJO JUNTA DE CASTILLA Y LEON 1.180
407 2 3024 PINAR MADERA JUNTA DE CASTILLA Y LEON 2.280
408 2 3031 PINAR MADERA ARZOBISPADO DE BURGOS 5.285
409 2 3032 PASTOS M. O. P. T. 2.675
410 2 3033 PASTOS JUNTA DE CASTILLA Y LEON 1.860
411 2 3035 PASTOS ARZOBISPADO DE BURGOS 3.280
412 2 3007 A PASTOS JUNTA DE CASTILLA Y LEON 8.696
413 2 3007 B ARBOLES RIBE JUNTA DE CASTILLA Y LEON 1.000
414 2 3029 A PINAR MADERA ARZOBISPADO DE BURGOS 335
415 2 3029 B ERIAL ARZOBISPADO DE BURGOS 795

Ayuntamiento de Aranda de Duero
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de 

octubre del presente ano, adoptó los acuerdos precisos, al objeto 
de modificar los siguientes tributos y precios públicos:

Impuestos:
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Impuesto sobre Actividades Económicas.
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras.
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana.
Tasas:
Tasa por Prestación del Servicio de Expedición de Docu

mentos Administrativos.
Tasa por Ucencia de Autotaxis y demás Vehículos de Alquiler.
Tasa por Licencias Urbanísticas.
Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos.
asa por Recogida y Eliminación de Basuras.

Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado.
asa por Servicio de Extinción de Incendios.
asa del Cementerio Municipal.

Precios públicos:

Fiscal de Precios Públicos por Utilizaciones Pri- 
V Aprovechamientos Especiales de Dominio Público.

Aguaf enanza Fiscal de Precio Público por el Suministro de

Ser*in^n5nz,a Fiscal de Precio Público por Prestación de los 
vicios de los Polideportivos Municipales.

ción de^asw F¡SCal cie Precio Público por Recogida y Elimina-

Ordenanza Fiscal de Precio Público por Inmvolización, Re
cogida y Depósito de Vahículos de la Vía Pública.

Ordenanza Fiscal de Precio Público por la Prestación de los 
Servicios de las Bibliotecas Públicas Municipales.

Asimismo, en dicha sesión plenaria, se acordó derogar la 
Ordenanza Fiscal de Precio Público por Prestación de los Ser
vicios de la Biblioteca Pública Municipal y la delegación de la 
Regulación y Establecimiento de Precios Públicos a la Comisión 
de Gobierno.

Lo que se hace público por plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Aranda de Duero, a 13 de octubre de 1992. - La Alcaldesa, 
Leonisa Ull Laita.

7679.^4.140

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Montoto (Valle de Vaidebezana)

Pliego de condiciones que ha de regir la subasta para el 
aprovechamiento en régimen de la caza de los montes 
denominados Matorral y Coreña, número 360, término 

municipal de Montoto, Ayuntamiento del Valle de 
Vaidebezana (Burgos)

1.1. Objeto de la subasta. - Es objeto de la subasta el 
aprovechamiento de la caza del monte público número 360 
denominado Matorral y Coreña, del término municipal de Montoto, 
con una superficie total de 203 Has.
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1.2. Condiciones facultativas. - El arrendatario o arrendata
rios que emitan pliego, bien personalmente o en Sociedad, 
cazarán respetando las normas facultativas que tiene determi
nadas o puedan determinar el Ministerio de Agricultura, Gana
dería y Montes u Organismo Autónomo competente, las deter
minadas en el artículo 23 de la Ley y 25 del Reglamento de caza 
vigente y aceptará de una forma plena las Leyes y Reglamentos 
que puedan establecerse a este fin.

1.3. Base especial. - El adjudicatario o la Sociedad de 
Cazadores que emitan pliego a esta subasta y les sea adjudi
cado dicho aprovechamiento, quedarán obligados a adoptar 
por su exclusiva cuenta y riesgo, las más eficaces medidas para 
que la excesiva propagación de la caza, no pueda dallar la 
agricultura, así como la propagación de lobos u otras alimañas 
que puedan perjudicar a las ganaderías del término, respon
diendo por tanto de los daños que sobre dichos objetos ocasio
nen las especies reseñadas.

1.4. Duración del contrato. - El contrato a perfeccionar con 
el adjudicatario de la subasta, tendrá una duración o vigencia 
inicial de cinco años, los cuales, dando comienzo con la fecha 
de este documento y finalizando el año 1997.

1.5. Tipo de tasación. - El Importe o renta anual a satisfacer 
por el arrendatario o adjudicatario de la subasta, que 
inicicialmente se fija en 81.200 pesetas en precio índice, al alza 
de de 162.400 pesetas por campaña cinegética.

El adjudicatario del coto autorizará el cazar a todos cazado
res hijos del pueblo y de residentes en el mismo.

Garantías. - Provisional, el 4% del tipo de tasación; y defi
nitiva, del 5% del importe de una anualidad.

1.6. Guardería del coto de caza. - El arrendatario quedará 
obligado al cuidado y vigilancia del coto, sin que pueda 
transmitirse ninguna responsabilidad derivada de contratacio
nes laborales que al efecto puedan efectuarse.

Presentación de proposiciones. - En la Secretaría de esta 
Junta Administrativa, sita en Montoto, durante el plazo de ocho 
días hábiles, a contar de las doce, siendo la apertura de las 
plicas el día de la subasta, a las doce treinta horas. El plazo 
queda muy limitado por el carácter de urgencia de la subasta.

Documentación a aportar. - Declaración jurada de no hallar
se incurso en incompatibilidades ni incapacidades para acudir 
a las subasta. Los que acudan en representación con poder 
bastanteado para la firna que representan. Resguardo de haber 
constituido la fianza provisional a disposición de este Ayunta
miento. En sobre cerrado aparte, incluirán propuesta económica 
ajustada al siguiente modelo de proposición:

Don de años de edad, estado  
con D. N. I  y con domicilio en , por sí o 
representado a se compromete a tomar el arrenda
miento del coto del término municipal de Montoto, aceptando 
todas y cada una de las condiciones que sirven de base a la 
subasta, comprometiéndose a cumplirlas y abonar la cantidad 
de (en letra), pesetas anuales, pagaderas en la forma 
señalada por el pliego de condiciones.

La Junta Administrativa tendrá en todo momento la facultad 
de no aceptar alguna propuesta.

Montoto, 9 de octubre de 1992. - El Presidente de la Junta, 
Víctor Fernández.

7678.-8.460

Junta Vecinal de Cardeñajimeno
La Junta Vecinal de mi presidencia,'en sesión celebrada el 

día 12 del actual, aprobó el pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso para el arrendamiento de la Casa Taberna, 
propiedad de esta Junta, dicho pliego de condiciones se en
cuentra expuesto al público en el tablón de anuncios de la 

misma, para que pueda ser examinado por los que se hallaren 
interesados, durante el plazo de ocho días a partir del anuncio 
que se publique.en el «Boletín Oficial» de la provincia, y presen
tar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas.

Dentro del plazo de dicha exposición se publica también el 
anuncio de admisión de proposiciones, si bien la licitación se 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se 
formalicen reclamaciones contra el referido pliego.

Objeto del contrato. - Es el arriendo de la Casa Taberna 
propiedad de esta Junta y sita en esta localidad, con destino a 
bar restaurante, venta de ultramarinos y alojamiento del 
arrendadatarlo.

Duración del contrato. - Es por dos años y entrará en vigor 
desde el momento en que se haga la adjudicación con el lid- 
tador seleccionado, y finalizará^el 31 de diciembre de 1994, sin 
necesidad de ningún requerimiento o preaviso por parte del 
arrendador, por lo que no resulta aplicable el régimen de pró
rroga forzosa.

Tipo de licitación. - El tipo de licitación o renta al alzase 
establece en 70.000 pesetas mensuales pagaderas por meses 
adelantados en los cinco primeros días de cada mes, mediante 
ingreso a través de la cuenta bancaria que el arrendador designe.

Gastos a cargo del arrendatario. - Serán de cuenta y cargo 
del arrendatario los gastos precisos para la conservación y 
mantenimiento del local y vivienda que son nuevos y que se 
arrienda, sus instalaciones y servicios y aparatos en ella insta
lado, así como el mobiliario propiedad de la Junta.

El arrendatario se obliga a contratar directamente con Iberdrola 
el suministro de energía para su servicio, siendo de su cuenta los 
gastos que de ello se deriven y consumo eléctrico.

Igualmente el arrendatario se obliga a pagar al arrendador 
el importe total de los impuestos, los que se produzcan con 
motivo del otorgamiento del contrato, formalización, documen
tación, anuncios de publicación, así como aquellos gastos que 
graven el local de negocios arrendado (contribuciones, tributos, 
tasas, I. V. A., fiscales, laborales, etc.).

Obligaciones a cargo del arrendatario. - Será obligación del 
arrendatario, el atender el teléfono público dando los avisos que 
sean necesarios y la recaudación de las conferencias o llamadas, 
así como su liquidación de las mismas con Telefónica.

Igualmente el arrendatario cada año comprará una bolera para 
las fiestas y organizará competiciones de bolos.

Prevenciones. - Queda prohibido terminantemente al 
arrendatario, salvo consentimiento expreso y escrito del arren
dador, el cambiar o destinar el local a otros usos y destinos de, 
que es objeto de arriendo y demás prevenciones recogidas en 
el pliego de condiciones.

Fianzas para tomar parte en el concurso se depositará una 
fianza provisional de 50.000 pesetas, y como fianza definitiva e 
importe de dos mensualidades que le serán devueltas a a 
terminación del contrato, si no hubiera lugar a su retención.

Proposiciones. - Las proposiciones se presentarán dentro 
del plazo de veinte días hábiles siguientes al en que aparezc 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, y si qued 
desierto el primer concurso se celebraría otro segundo con 
mismas bases y condiciones a los diez días siguientes ha i 

del. primero.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de a 

Junta o al señor Presidente en sobre cerrado durante los 
y horas de oficina, hasta las trece horas del último día 

conforme al siguiente modelo:
Don  de  años, vecino, de .■•■•••' , 
..........con D. N. I. número  enterado del a

publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, número . 
de fecha y de las condiciones económicas en q 
basa el concurso para el arriendo de la casa Taberna, ¿ 
dad de la Junta Vecinal de Cardeñajimeno, ofrezco la
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¡je pesetas (en letra y número), en concepto de renta 
mensual y acepto en todas sus partes el pliego de condiciones 
si me fuere adjudicado el concurso.

(Fecha y firma del lidiador).

Declaración de capacidad. - A la proposición deberá 
acompañarse declaración de no hallarse afecto de incapacidad 
o incompatibilidad, indicando en la misma si ha llevado en 
explotación bares, tabernas, restaurantes y lugar de los mismos 
a efectos de información.

Apertura de plicas. - La apertura de plicas tendrá lugar a las 
trece y treinta horas del último día hábil, es decir, media hora 
más tarde de cerrarse la admisión, sin hacer adjudicación ex
presa.

Cardeñajimeno, a 18 de septiembre de 1992. - El Presiden
te, Daniel Alonso Pérez.

7545.-17.640

Ayuntamiento de Castrillo de la Reina

Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de condiciones 
económico administrativas que ha de regir en la subasta para la 
adjudicación de dos permisos de batidas de jabalí, se expone 
al público por plazo de ocho días, contados a partir del siguien
te de la publicación del presente anuncio en el -Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de información pública y presentación 
de reclamaciones, en su caso.

1. Objeto de la subasta. - La enajenación de dos permisos 
debatidas de jabalí a celebrar los días 15 de noviembre de 
1992 la batida local y el día 10 de enero para la batida nacional.

2. Tipo de licitación. - La batida local será de 4.500 pesetas 
mejorables al alza, y la nacional de 11.250 pesetas mejoradles 
al alza.

3. Pago del precio. - Se abonará al día siguiente de recibir 
notificación de la adjudicación definitiva, en Depositaría Munici
pal o en cualquiera de las cuentas que esta Corporación tiene 
abiertas en las entidades bancadas de la localidad.

4. Gastos a cargo del adjudicatario. - Correrán de su cargo 
Í°S T anunc'os 6 imPuest°s Que procedan, y en concre-

5. Condiciones particulares. - Las batidas serán válidas, en 
la local, como máximo para veinte puestos y de dos realas de 
16 perros, debiendo pagar la cuota complementaria de 1.500 
pesetas por cada ejemplar que capturen.

6. Derecho de tanteo. - El Ayuntamiento, en el caso de no 
quedar desierta la subasta, podrá ejercitar en las condiciones 
Suradas en el pliego, derecho de tanteo sobre los respectivos 

permisos.

n i 'h PrGsentac'<ón de proposiciones. - En Secretaría Munici- 
Pa. durante el plazo de 10 días hábiles al haberse declarado 
,9enle el expediente de contratación, contados desde el día 
ÍW'ente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 

Oficial» de la provincia. ',

hora^ ^ertura de P*icas- ~ En la Casa Consistorial, a las doce 
toñ f Pr*mer día hábil siguiente al que termine el plazo 
balado en la cláusula anterior.

9- Modelo de proposición:
rtnJ?°n  mayor de edad, vecino de ............ con 
eS°rten, provisto de D. N. I. número  
de la R°- anunc'° publicado por el Ayuntamiento de Castrillo 
ofrecp i6'03' de la subasta de permisos para batidas de jabalí, 
alahatwCan\'dacl de...............pesetas, por el correspondiente
cumnii1 ,a del día.......... de 199 y se compromete al exacto
cumplimiento de las condiciones impuestas.

hal^'inr0P'0 tiemP° declara bajo su responsabilidad que no se 

incomnov? 6n nin9uno de los supuestos de incapacidad ni
Pa ibilidad previstos en los artículos 4 y 5 del Reglamento 

de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953 y demás normativa aplicable.

(Lugar, fecha y firma).

Castrillo de la Reina, a 18 de septiembre de 1992. - El 
Alcalde (ilegible).

7676.-9.000

Ayuntamiento de Cillaperlata
Don Eloy Salcedo Bergado, Alcalde Presidente del Ayuntamien

to de Cillaperlata.

Hago saber: Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de 
cláusulas administrativas que han de regir la pública subasta 
convocada para el arrendamiento de los pastos existentes en la 
finca de propiedad municipal conocida como «Granja 
Valdenubla», se expone al público por espacio de ocho días, 
contados a partir del siguiente hábil al de inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, a fin de que los 
interesados puedan presentar cuantas reclamaciones y alega
ciones estimen oportunas.

Simultáneamente se anuncia la convocatoria de pública 
subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesa
rio, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 
pliegos de condiciones.

El expediente completo se encontrará de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, y podrá ser examinado duran
te el plazo de presentación de proposiciones.

Objeto. - El arrendamiento de los pastos existentes en la 
finca conocida como «Granja Valdenubla», de propiedad muni- 
cipál, con arreglo al pliego de condiciones que obra al expe
diente.

Tipo. - Noventa y cinco mil pesetas anuales al alza, paga
deras por anualidades anticipadas.

Duración del contrato. - Desde la fecha de notificación de 
la adjudicación definitiva hasta la devolución de la fianza defini
tiva. El aprovechamiento se subasta por espacio de cinco anua
lidades, comenzando el día 1 de enero de 1993, y finalizando 
el 31 de diciembre de 1997.

Fianzas provisional y definitiva. - Provisional, de 9.500 pese
tas; y la definitiva, que resulte de la aplicación de los porcenta
jes máximos establecidos por el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales.

Presentación de proposiciones. - En la Secretaría del Ayun
tamiento, de 9 a 14 horas durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente hábil al de publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de proposiciones. - A las catorce horas del si
guiente viernes hábil al de finalización del plazo de presentación 
de plicas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición:

Don , de estado ............ de profesión  
domicilio con D. N. I. número , expedido en 

con fecha , actuando en nombre propio (o en 
nombre y representación de según acredito mediante 

enterado de la convocatoria de subasta convocada 
por el Ayuntamiento de Cillaperlata, para aprovechamiento de 
pastos de la «Granja Valdenubla», toma parte en la misma, 
comprometiéndose a realizar el aprovechamiento en el precio 
de (letra y número), con arreglo al proyecto técnico y 
pliego de condiciones económico administrativo, que acepta 
íntegramente.

(Lugar, fecha y firma).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cillaperlata, a 31 de agosto de 1992. - El Alcalde Presidente 

(ilegible).
7677.-9.000
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Junta Vecinal de Nava de Mena

Resolución de la Junta Vecinal de Nava de Mena, por la que 
se anuncia la subasta del aprovechamiento forestal, cuyo deta
lle es el siguiente:

Clase de aprovechamiento: Madera 1.355 P. Insignis, con 
1.131 metros cúbicos de madera.

Monte: Dehesa Ordunte, número 543.

Tasación: 5.225.220 pesetas.

Precio índice: 6.531.525 pesetas.
Plazo de ejecución: 1992.

Modo de liquidar: A riesgo y ventura.

Garantía provisional: 261.261 pesetad (5% tipo).

Garantía definitiva: 6% del precio de adjudicación, que se 
ingresará en las arcas de la Junta Vecinal.

La subasta de dicho aprovechamiento tendrá lugar en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial en Villasana de Mena, el 
día siguiente hábil después de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a partir de la publicación del presente anuncio en 
el -Boletín Oficial» de la provincia, a las catorce horas, con la 
apertura de las plicas presentadas, cuya admisión tendrá lugar 
desde la publicación del presente anuncio hasta las trece horas 
del día de la subasta, ante el Secretario de la Junta Vecinal, y 
de quedar desierta, se celebrará la segunda subasta después 
de transcurridos diez días hábiles al de la subasta, en ¡guales 
condiciones, precios y horas.

Modelo de proposición:

Don con domicilio en y D. N. I. número 
y N. I. F expedido en con fecha , en 
nombre propio (o en representación de como acredito 
por ), enterado de la convocatoria de subasta anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la provincia, número de 
fecha toma parte en la misma y ofrece por los , 
la cantidad de pesetas (en letra y número), y me so
meto a las condiciones del pliego. Declaro no estar incurso en 
causa de incapacidad o incompatibilidad para optar a esta 
subasta.

(Fechar y firmar).

En Nava de Mena, a 10 de septiembre de 1992. - El Alcalde 
pedáneo (¡legible).

7546.-7.560

Junta Vecinal de Santa Gadea de Alfoz
Cumplidos los trámites reglamentarios en la ejecución de las 

Juntas Vecinales de Santa Gadea de Alfoz y Quintanilla Santa 
Gadea, se anuncia pública licitación a los efectos siguientes:

Objeto de adjudicación: Mediante subasta pública el coto 
privado número 10.802, denominado de Santa Gadea, dé 
caza para su aprovechamiento cinegético (1.224 hectáreas).

Plazo: 7 años y puede ser prorrogado de conformidad 
con el pliego de condiciones.

Tipo de licitación: 350.000 pesetas por año.
Garantías: Provisional, 15% de indicada cantidad; defi

nitiva, 20% de la cantidad de adjudicación.

Presentación de proposiciones: En la Casa de Concejo, 
oficina sita en Santa Gadea de Alfoz, durante el plazo de 20 
días hábiles, a partir del siguiente hábil de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, hora de 
12 a 13 menos el último día que será de 10 a 11 y la aper
tura de plicas en indicado día a las 12 horas.

En caso de quedar desierta, se celebrará una segunda 
subasta, a los diez días al de la celebración de la primera 
subasta, en las mismas condiciones.

Modelo de proposición:

Don ............ vecino de provincia de 
con D. N. I. número enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha número 

ofrece la cantidad de pesetad anuales y cum
plir con el pliego de condiciones.

Se expone al público el pliego de condiciones por término 
de ocho días hábiles, para efectos de oír reclamaciones.

Santa Gadea de Alfoz, 6 de octubre de 1992. - El Presiden
te, Miguel Varona Ruiz.

7634.-5.040

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Habiéndose quedado desierta la subasta de las obras de 
reforma de Casa Consistorial, celebrada el día 2-10-1992, se 
anuncia subasta en las siguientes condiciones:

Presupuesto de ejecución por contrata: 7.951.328 pesetas, 
IVA incluido.

Fianza provisional: El 2% del precio de licitación (159.027 
pesetas).

Fianza definitiva: El 4% del precio del contrato.
Sistema de adjudicación: Por subasta a pliego cerrado y a 

la baja.
Se admiten plicas hasta las 13 horas del día en que finalice 

el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Apertura de las mismas: A las 13,15 horas del mismo día.

El pliego de condiciones completo se encuentra expuesto 
en Secretaría.

Palacios de la Sierra, a 7 de octubre de 1992. - El Alcalde 
(ilegible).

7633.-3.000

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DEL

CIRCULO CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por extravío de los documentos 
de las cuentas que se relacionan:

Lbta. núm. 3000-001-139590-3, Of. calle Miranda.

Lbta. núm. 3000-003-205748-2, Of. Vadillos.

Lbta. núm. 3000-003-208563-2, Of. Vadillos.
Lbta. núm. 3000-003-210629-7, Of. Vadillos.
Lbta. núm. 3000-004-250335-0, Of. Gamonal.
Lbta. núm. 3000-008-040148-3, Of. Aranda de Duero.
Lbta. núm. 3000-057-000502-6, Of. San Pedro y San Felices.
Plazo núm. 3018-057-001646-0, Of. San Pedro y San Felices.

Lbta. núm. 3000-059-002530-1, Of. Sagrada Familia.

Lbta. núm. 3021-060-001206-2, Of. San Bruno.
Lbta. núm. 3000-062-002439-9, Of. Santa Clara.

Lbta. núm. 3000-091-005768-7. Of. Principal.

Lbta. núm. 3000-091-011378-7, Of. Principal.

Lbta. núm. 3000-214-012709-0, Of. Villarcayo.

Plaza de reclamaciones: 15 días.
7636.-3.000

ESTE BOLETIN ESTA CONFECCIONADO CON PAPEL RECICLADO^,


